
El Quinche, 13 de marzo del 2017 

Señor 

Galo Gordón Carvajal 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN 
PEDRO DE EL QUINCHE TASPEQ S.A.” 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros: ESTALIN EDWIN SALAZAR PILCO y ELIZABETH GUADALUPE 
REVELO BELTRAN, Portadores de las cedulas de ciudadanía No. 170564138-7 y No. 
170579604-1 respectivamente, en nuestra calidad de accionistas de la Compañía a la 
que usted muy acertadamente representa, por medio del presente comunicamos nuestra 
voluntad y decisión de ceder CIENTO SESENTA Y SIETE acciones que poseemos en 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS “ TAXIS SAN PEDRO DE EL 
QUINCHE TASPEQ S.A.”, a favor del señor ALIXIS DANIEL RUILOVA BUÑAY 
con cedula de ciudadanía No. 171196577-0, el mismo que suscribe también el presente 
documento en calidad de cesionario, demostrando su conformidad y aceptación. 

Seguros de ser atendidos favorablemente, agradecemos y nos suscribimos. 

Atentamente, 

TALIN EDWIN SALAZAR PILCO 

C.L 170564138-7 
CEDENTE 

ELIZABET REVELO BELTRAN 
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